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Resolución Nro. 084-CUS-2020  

Arquitecto  

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E) 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 049 de 20 de julio de 2020, luego de 

conocer el proyecto de “ordenanza metropolitana de reactivación económica y fomento de empleo 

para mitigar los efectos económicos del sector de la construcción, derivados de la pandemia mundial 

del Coronavirus COVID-19, Reformatoria de los Capítulos II y III del Título VI del Libro III.6 “De 

las Licencias Metropolitanas”, Capítulo II del Título I y Título II del Libro IV “Del Eje 

Territorial”, y Título VIII del Libro IV.1  “Del Uso de Suelo” del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito”; resolvió: solicitar a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, que trabaje y procese las observaciones formuladas en las mesas de trabajo y las 

que se presentarán por escrito, para la elaboración del nuevo texto del proyecto de 

ordenanza.  

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el lunes 

20 de julio de 2020.  

 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 049 ordinaria de 20 

de julio de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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Anexo: Matriz de observaciones formuladas en mesas de trabajo.  

Ejemplar 1: Destinatarios  

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 3: Presidente de la comisión de Uso de Suelo  




